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pedienta de la aaina de hierre

Núm. 1776,
No habiendo tenido efecto por 

®lta da lioitadoras la venta del 
l'écho qua existe an ai establecí 
ciento de la casa socorro Hospí- 
‘’fo. se anuncia nueva subasta pa- 

el día 9 del actual ó las once de 
8» manana en indicado estableci- 

J^^^’ P^^'^iá la oportuaa rebaja. 
Córdoba 2 de Mayo de ¡874.

El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

Núm, 1785.
VIGILANCIA.

. Los Alcaldes, empleados de Vi- 
Síiaocia y Guardia civil, procede- 

á la busca y detención de un 
«sconocido cuyas señas so espre- 

á continuación, por lesiones in- 
endas ñ Kraaoisco Garrido Sao- 
hará ’^'^^^o do Arcos,y caso de ser 

dido lo remitirán à disposición 
señor Juez de dicha población, 

„7 ®^ reclama, coa las se- 
bundades convenientes.

Córdoba o de Mayo de 1874, 
ül Gobernador, 

Lduardo de la Loma, 
Señas.

®®t^fora regular, del- 
^^madú de hombros, nariz 

00 api J"*^ vigote peque
ña ’ P^®^ l>arba, de 23 ®“®’ de edad. 23á

Núm. 1787.

^«don de Pomento.— Minas.
^'^^^ ^® instancia pre 

Coniu dosis- 
®® de la prosecneion del es

nombrada «Dolores,« término de
esta ciudad,lind-nts ai L. caH-vU 
de la Zarza. N. río Papelillos, P, 
cerro del Bujo y 3. cañada de 
Berlanga, queda sin curso y fene
cido este espediente y franco y 
registrable el terreno.

Lo que he dispuesto se pubti
que en esta púnófüeo ofloial para 
general ioteligencia.

Córdoba 4 de Mayo de 1874. 
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

ta

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de. Hacienda

í

DECRETO.
El considerable aumento que 

tuvieron los trabajos éneo neniados 
á cada uno de los Departamentos da 
que se compone la Dirección gene- ■ 
ral de la Deuda pública á consa- 
cnencia de la renovación de los ti- ‘ 
tolos de la renta consolidada, de la ^ 
conversion de la diferida y de las i 
emisiones hechas en los últimog ' 
anos con destino á cubrir las aten- : 
doues del Tesoro, y para satiafacer ■ 
ias subvenciones conce lidas à las * 
empresas eonstructorag da ferro- ' 
carriles, y los anticipos y auxilios 1 
que se les otorgaron por leyes espe ■ j 
ciala.s, no sólo ocasionó uu gran re- 1 
traso en el despacho de los expe- ! 
dientes, sino que hizo indispensable 
destinar a¡ Departamento da Emi- j 
sion una parte del personal que ser
via en el de Liquidación para que 
dedicase al recibo, recuento y can
celación det crecido número de cu- 
pones que sem 03 tral mea te se pre- 1 
taban al cobro, habiendo tenido í 

que refundirse en uno solo, con 
mal resultado, los dos Negociadss 
de Recibo y Recoaocimiento de 
Créditos. La Junta de la Deuda pú 
blica, cou-sideraudo iadispeusable 
para el buen servicio qu-í la Cou- 
taduría de la mis ría a se hiciera car
go da la cancelación da loa cupo 
nes, propuso en 16 de Mayo da 
1872 la creaciou de uua Sección ea- 
peoial de caneciaciouea, el uombra- 
mieoto de ocho emplead )s que por 
eaténces juzgó necesarios para de 
sempanar este servicio, y el aumen
to de 18.500 pasotas coa destino al 
pago de los haberes que devenga- 
seu; pero aunque fue aprobada la 
propuesta por Raal órdan da 14 de 
Agosto de 1872, ao llegó à serio la 
del personal por haber dejado el Go
bierno da iaciaír aquella .suma ou 
el presupuesto presentado á lasCór- 
toa para 1872 y 73.

La nueva forma de pago da los 
intereses de la Deuda, por la cual 
se satisface una tercera parta en 
renta consolidada al tipo de 50 por 
100 y las otras dos en mstálico, ha 
multiplicado extraordinariamsote 
los trabajes de las oficiéis do la 
Deu la, uo sóio por el crecido uû- 
mero de documentos que hay que 
emitir cada semestre para el abono 
de dicha tercera parte en papel, si
no porque los Bancos y casas de co
mercio que presentaban ilutas los 
cupones de sus comiteutes en redu
cido número de' facturas, se ven 
ahora obligados d presentar una 
por cada interesado, lo cual compli
ca las operaeioues de recibo, recuen
to y caocelacion de aquellos valo
res; y finalmente, las disposiciones 
acordadas para que se admitan va
lores de la Deuda en pago de la mi 
tad del imports de los plazos venci
dos del empréstito de i7S millones

de pesetas han hecho más dificii la 
situación de aquellas oficinas, cuyo 
crédito para personal había sido re
ducido á 573,250 pesetas on 10 de 
Mayo últituo, además de haberse 
visto privadas de los servicios que 
prestaron en ellas algunos emplea- 

, dos de las Inspecciones generalas 
■ de Hacienda. Por decreto de 27 de 
: Abril dal año último fueron supri- 
j midag las Comisiones de Hacienda 
j do España en Lóodresy Paris, con 
j el propósito de enoomendar el pago 
; de los iniereses da la Dauda exte

rior á una casa-banca extranjera, 
dejando úoicamente un Comisario 
en cada una aqnellas capitales para 
formar los inventarios, recibir los 
cupones qne los banqueros les en
tregasen después de satisfecho su 
importa, y demás asuntos que pu
dieran nourrir, asigáadolas una pe 
queña cantidad para el pago de Au
xiliares temporeros.

El estado del Tesoro y los gas
tos crecientes de la guerra civil im
pidieron satisfacer los intereses da 
la Deuda exterior é interior en los 
dos últimos semestres, y fog Cn- 
misarfás han continuado enten
diendo en las iocidencias del em
préstito de 250 millones de pe
setas aun no terminado, y en la 
emisión de los títulos y residuos 
por la tercera parte abonable en pa
pal, sin que á pasar de haber desti
nado á prestar en ella sus sarvicíos 
á algunos empleados de la plant i 
de ¡a Dirección do la Dauda y de la 
Intervención general de la Admi
nistración dal Estado, y de habar 
concedido autorización á los Comi
rarios para admitir Auxiliares del 
país, se hayan podido formar los in
ventarios ni redactar las cuentas no 
rendidas desdo 1868. Es de todo 
pacto iodiepeasable y urgente la

1
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reorganización del personal da todas 
las depondencias de la Deuda á flú 
do regularizar los trabajos y levan
tar el atraso en que se liallan, así 
ooaue qoc en sustitución da lassa- 
pricnidaa Comisioaes en el extran

jero se crée una Defegacion de' Mi 
nisterio do Hacioada en Lóndras y 
París, con el personal neaesario pa
ra el desompefío da tos trabajos cor
rientes y atrasados según las órde- 
oes da los diversas centros genera
las en la parte del ser vicio que á ca
da uno corresponda.

En virtud, pues, de las conside
raciones que antóceden. y de las 
razones expuestas por el Ministro 
de Hacienda, Je acuerdo con el Con
sejo de Ministros, de eonfomiidad 
oon el de Estado, en uso da las fa
cultades extraordinarias da que me 
hallo investido, y con arreglo ai 
art. 41 de la ley de contabilidad de
2B de Junio de 1870, decreto lo 
siguiente-

Artículo 1.® Los créditos asna- 
lados á los artículos S.’y Ó.^det 
cap. 5.’, ssccion 8.* dal presupues
to vigente de «Gbligaciones de los 
departamentos ministeriales.» se 
fijan en 655.250 y 1^5,750 pesetas 
anuales.

Art. 2." Para llevar á efeoto lo 
dispuesto en el artículo anterior 
hasta ¡a terminación del actual año 
económico, se conoeden al Ministe
rio de Haeieoda do3 suple meet íí de 
oródito de pesetas 27.333 y 29. 683, 
con cargo à tos .arlñuloj 5 .“ y 6." 
respecti vaina uta dal citado cap 5.’

Art, 3.’ El importCjde estos su
plementos de crédito se cubrirá pro- 
visionaimente con la Deuda ftotanie 
del Tesoro,

Ari. 4.® Quedan suprimidas las 
Comisarías de Hacienda en Lóndres 
y París que se establecieron por de - 
creto de 27 de Abril de 1873, y ae 
crea en su equivalencia una Delega- 
oion de Hacienda en el extranjero.

Art. 5.® EiJefe de la Delaga- 
cion dependerá dal Ministro de Ha
cienda direotamenie; pero cumplirá 
las órdeces que dicten ó la comoni- 
queu los centros ganarales respec
tivos en la parte del servicio que á 
Cida uno corresponda.

Art. 6,® La Delegación creada 
por el ar. 4.® tendrá dependencias 
en Lóndres y París, y cada una do 
ellas se dividirá en tres secciones: 
una da Tesoro ó de Caja; otra de 
Dauda pública, y otra de luterveu- 
cioa, cuyos funcicnarios sarán 
nombrados por el Ministro da Ha
cienda á propuesta de los Directores 
generales del Tesoro y de la Deu
da é luterventor general da la Ad- 
ministracioa del Estado respectiva
mente.

Ari, 7.® La Sección del Tesoro 
entenderá en todo lo relativo á 

giros, oatrstos. movimieatos de 
fondos y Deuda flotante: la de la

da Hacienda, José Echegaray,

Ministerio de la Gober-- 
nación,

EXPO.SICION.
Sr. Presidente: Confiado el Go- 

i bieroo eo el triunfo de la causa que 
i representa, pudiera limitarse al 
j número de tropas de que consta el 

ejército en estos momenios, si la 
experiencia de propios y estraños 
no enseñasa que las guerras civi
les son chispas rápidamente con
vertidas en voraz meendio si no se 
acude á apagcirlaa evu toda ht oubí- 
gia de que son capaces loa pueblos 
decididos á conservar su libertad 
y su reposo.

Harto reciente tenemos la cru
da guerra que por espacio de siete 
años consumió las vidas y la riqua. 
za del pais, siendo dolorosa ocasión 
del estado de su Hacienda, de in
testinas divisiones y de los gravee 
peligros por que ha atravesado

La parsimonia en acudir suce
sivamente á las necesidades de per
sonal y recursos que la guerra re
clama, acusa ¡a prevísioo de los 
Gobiernos, dilata loa inmensos be
neficios de Ia paz, y multiplica mas 
allá de todo cálculo los sacrificios 
pedidos á los pueblos y ofreeiJos 
por ellos, COU esperanza de proaío j 
remedio del mas acerbo desús males, i

Ahogar la guerra con podero- i 
sas fuerzas es la mayor de las eco- i 
nomias pe^.sonal y económicameoie Í 
oonsideradaa. 1

Por estas razones, y atendiea- j 
do á que un grande ejército ob rará j 
simultáaeameote sobre lodo el ter- j 
ritorio hoy devastado por los see- i 
tarios de una causa repulsiva à la ¡ 
civilizacioa del siglo en que viví- > 
mos, à que ese esfuerzo mismo 
mantendrá por escaso tiempo eu j 
el servicia de las armas la entu- j 
eiasia juventud que hoy necesita j 
la pátria para la defensa de sus mas í 
caros intereses, abreviando la iu- } 
cha que paulatinamente la devora; i 
el Gobierno que cree llegado el j 
momento de llamar al « rvtcio mi- ) 
litar á los mozos de 19 á 20 afros, : 
tiene la honra de someter á la apro- • 
bación de V, E. el siguiente i

Deuda pública en la emisión de 
valores, renovación, admisiou, re- 

i conoeiiuiento y page de cupones 
. y demás servicios propios del ra- 
j mo; y la de Intervención llevará 
j la contabitidail éintervendrá todas 

las operaciones de la Delegación.
Art. 8,“ Un reglaiuento eape- 

oiat redactado por las Direcciones 
del Tesoro y de la Deuda é Ínter- 
vención general, y qua aprobacii 
et Ministro de Hacienda, fijará los 
daberes y atribuciones del Delega
do y de los funcionarios afectos á 
cada una de las Secciones.

Art. 9? El Gobierno dará en 
su día cuenta á las Córtes e los 
suplementos do crédito que se con
cedan por el art. 2.’ da esto de
creto.

Somorrostro nueve de Marzo do 
mil ochocieatos setenta y cuatro. — 
Francisco Serrano. —El Ministro

{ DECRETO.
i Como Presidente del Podar Eje

cutivo de la República, y en vir- 
1 tud da las razones expuestas por el 
j Ministro de la Gobernación, 
^ Vengo en decretar lo gigaieuia: 
i Artículo 1.” Se llaman al ser- 
j vicio de las armas todos los mozos 
1 que en dt do Diciembro último ha

yan cumplido 19 años,
j árt, 2.“ Elalistamieuio deles 
■' mozos á que se refiera el artículo 

anterior principiará el dia 8 y con
cluirá el 13 del mes de Mayo pró
ximo.

Art. 3.* La rectificación, de
claración de soldados é ingreso en 

5 cajase verificará respectivamente 
j del dia 14 al 16, del ;J2 al 29 del 
! citado May® 7 ^®i t." al 8 dei pró- 
j ximo mes ti® Junio.
i Art. d." ®®*^ aplicables á este 

llamamiento ó^tfaordinariolas dis- 
i posiciones dejos deoretos de 7 y ^fi 

de Eaero último on lo que no hu
bieren sido posteriormente roodifi- 
cados.

Art. 5.® Los Ministros de la 
Guerra, Gobernación y Hacienda 
quedan respectivamente encarga- 

i dos de la ejecución del proseule de- 
; creto en la parte que á cada uno 
j corresponde.
| Dado en .San Martin à veinti- 
j cinco de Abril de mil ochocientos 
i setenta y cuatro. — Kranciíco Ser 
j rano. —El Ministro de la Goberna- 
i cion, Eugenio Garcia Ruiz.

» G  ̂^iSlWÎÎiÎSSrïfïîHiÏTi ■’^ *^JA» ^55X11  ̂¿AL-

) Tribunal Supremo,

i Sala de lo eriminsií.
Î En la villa de Madrid, á 5 de 

’ Diciembre de 1873, en el recurso 
■ de casación por intraccioa da ley 
i que ante Nos pende, interpuesio 

por Mariano Durán contra la sen- 
. tencia pronnneiada por la Sala de 
' lo criminal de la Audiencia de Va 

lladolid en causa seguida al mismo
1 en el Juzgado de primera iustan- 
■ cía de Fuentesaúco por lesiones:
i Resultando queen 25 de No

viembre de 1872 se dió parte al 
Juzgado municipal de Villaescusa 
por Lorenzo Mayo de que Mariano 
Durán había dado un golpe à Fran
cisca Gonzalez, madr^i de aquel, 
teniendo que llevaría su hijo á 
cuestas hasta su casa por no poder 
marchar por su pie: í

Resaltando de las declaraciones ; 
da la ofendida y Luisa Rierna, ci
tada como testigo presencial de la 
ocurrencia, que ballándose esta en 
la casa de la Fr.aacisca enrojando 
el horno, el vecino inraediato, que 
lo es Mariano Durán, golpeaba en 
él por el ledo de su casa, con cuyo 
motivo la Francisca marchó á ha
blar con el Mariano, y eutraodo 
con este en oontesíacionss paclScas 
cen referencia al horno, el Mariano 
la dió nn empellón ciyóndJa al 
suele, y cogiéuloía despu -s por el 
brazo la sacó arrastra día cálle, 
cerrando la puerta, y que como no 
pudiera andar la Francisca, Hegsa-

. do en aquel momento su hijo, la 
: llevó á cuestas á su casa;
1 Resultando do Las declaración 

nes facaItaúvas que la lésion infa- 
j rid.í á la Francisa i fué una dislo- 
í caciou de la aníeulacion delà cade- 
j r;i izquierda, cuu gran ralajacíoo 

de los músculos que rodeau dicha 
articulación, lésion quo la impidió 

! dedicarso á sus habítualcj ociipa- 
ciones por espacio de 46 dias:

j Resultando que el Juez absol
vió de la iusíancia a¡ procesado, y 
consultado este fil o con ia Supe
rioridad, la Sala do lo criminal de 
la Audiencia de Valladolid, decla
rando que el hecho oonstituia ai 
delito Jo lesiones, y que su autor 
lo había sido Mariauo Durán, con 
la circunstancia aten.tanto tío ha 
ber obrado por estímulos que 11 
produjírou arrebato y obcecación, 
le condenó en cuatro mesas y au 
dia de arresto mayor con su aeceso- 
«a y pago de cosías:

Resultando que contra esta s-.u- 
tencia interpuso el procesado re
curso de casación por iafracoion 
da ley, fundado cu los casos 3 “ y 
4“ del ert, 790 Je la ley de Enjui
ciamiento criminal, y eu los 3,® y 
4.’ dei art. 4.® da la ley provisio
nal de 48 de Junio de 1870, citan
do la infracción del artículo 12 da 
la ley sobre reforma en el procedi
miento criminal, y e! art. 431 del 
Código, toda vez que tío siendo 
bastantes las prueb.i.s que sumiois 
tran los hechos consigoados para 
apreciar como autor dal delito a! 
Mariano Durán, no habii podido 
ap'icárssle la penalidad le dicho 
artículo 431:

Visto, sien lo Pmmte el Ma
gistrado D. Alberto Santí-as:

Considerando que la infracción 
del art. 12 Je la ley Je ¡a reforma 
del procedí míe uto mpuade dar lu
gar á la casación, porque tr Uáa i )- 
se, al alegaría, de iaiigdir la 
apreciación de la prueba, no se hu
lla ea ninguno d ? los casos que 
autorizan dicho recurso, toda vez 
qué el Tribunal Supremo, para de - 
ciJírie, ha de aceptar los hechos 
como vengan consignados eu fa 
sentencia recurri la, y en los mis
mos ha do faadar sus alega dones 
el recurrente;

Fallamos que íiebemos decía- 
rary dr-daramor no haber lugar 
á la a ifuisiou del ’•ecurso inter
puesto por Mari tuo Durán, a quien 
condeeamo3,en lai costas; y cc- 
muníquesc esta decision al Tribu
nal sentenciador à los efedos cor
respondientes, •

Así por esta nue^ra sentencia, 
que se pubdeará ea la «Gaceta de 
Madrid* é insertará en la «Colec
ción legijlativa,* pnindon al efee ' 
ío las co¡ñ.is n.¡Cesarias, lo pro
nunciamos, maníamos y árinamo-’ 
—Manuel Maria de Basualdo.-^

JMinisterio de Cultura 2024



Manuel Leon.— Manuel Almonacf 
y .dem.-- bi'iahsco Armesto.---- 
Luis Vázquez Moadragoa. —Alb.er- 
to Santías.-piago Fernandez Cano.

^í nblieacioTi. —Leída y pub ¡ca- 
da -ué la anterior senteacia por el 
Ex'vao. 3r. ü. Alberto Saetías, 
Magistrado fiel Tribunal Supremo, 
estauduaa colabraado audiencia pú- 
bíiei ca su Sala
en el dia da hoy, 
como Saerdario 
misma,

Madrid 3 da 

de lo criaiiüat 
de quo oertíSoo 
Reiator de la

Diciembre da
1873. 
toja.

—Licanciado José Maria Pan-

En la villa de Madrid, á (9 de 
i^nero de 1874, en el recurso de 
Cíisacion por infracción de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
1 ámaso^ ilñrbide Beltran eontra la 
sentencia pronunciada por la Sala 

®-O criminal fie la Audiencia de 
■‘agoza en la- causa seguida en 

6 Jh.gado fiel cuartel da San Pa- 
oi^ cor hurfo frustradoí

Hssultando que Manuel Blasco 
en Ia tarde del 17 de Abril de 

073 al üelato de la puerta del Por- 
«10 de dicha ciudad conduciendo 
0 carro cargado de azúcar y ca- 

^^0, que le hicieron tjascargar para 
®“ reconocimiento los empleados 

® la recaudación del impuesto: v 
como al volverlo á cargar notase

í 137 pesetas ea di- 
urentes monedan que llevaba en 
0Q capacho, las reclamó del recur 

®« e, único que habia subido ai 
^rro, cl Cual, obligado por los com
pañeros, presema dicha cantidad, 
«áudola de detrás de la garita 

que la había ocultado,.y fuá de- 
Vuelta fategra à su dueño:
uque la ,áala calificó 

echo de delito frustrado de hur- 
0 en cantidad mayor de 100 pese, 
aa y menor de 500, sin cireuns- 
anciasapreciables, coedenando al 

procesa lo á la pena de cuatro me- 
®y un fila de arresto mayor ac- 

«°^urias y costas; '

^“® contra esta sen- 
fiel ?-®® ’Uterpuesto á nombre 
ittfr- ^^^'^^^^ ^« casación por

fnjmemmiento crimíoal. 
? infringidos el 

®i iitíchn ,1^1penal, porque 
Dativa ®'' ®“’‘®c»do de teo-

'«ioa ¿“^“’"J^ '“ •**“- 
fneaio a] ®® ^^®^‘“ ‘‘»-

^i®ierio ^"® ®^ *'^'- 
^^niision d ? ®® ’‘^ opuesto á la 
®n dos ''^é^rso pop funfiarse 
Sí'ttt0it08^.'’P“®®^® ‘^® ^^‘^^ pnníc

*®*c, feieado Foaeute el Ma- 

gistredo D. Luis Vázquez Mon-

►
I

dragón:
Considerando que, cou arreglo 

a) párrafo segundo del ait. 3.’ del 
Código ponat, hay delito frustrado 
cuando el culpable practica todos 
loe actos de ejecución que debieran 
producir como resultado el delito, 
y sin embargo no lo produeen por 
causas independientes do la volun
tad del agente:

Considerando que de los hechos \ 
consignados y admitidos como pro- 
hados resalla que el recurrente se 
apoderó del bolsillo que echó de 
méaos Manuel Blasco, y ocultán- 
doto tras de la casilla del fielato, lo 
sacó y lo presentó despues de serie 
reclamado con iosiatencia por el 
dueño, lo cual no puede estimar se \ 
como desistimiento, ni en tal con- 1 
cepto culificarse de mera lentativa { 
de hurto, como se alega y pretende 
persuadir puesto queel culpable.

!

Í

f

con áni no da lacrarse.sa había apo- 
'eradu 1 ana cosa de ajena per-
' ^nenci 
sito pU! 

u volt-

o logrando su propó- 
is independientes de

»
S

Cc! joerando que según los 
mismos hechos aparece que el pro
cesado estaba empleado como mo- 
ü -de eonfiaoza del Jefe del centro 
del Portillo; por lo que sa le man
dó que registrase el carro de Ma- 
imeí Blasco, y al apoderarse del 
bolsillo que couteoiael dinero abu- 
tó sravemente ne la confiauza que 
inspiraba como dependiente del 
fielato, circunstancia oualificativa 
por la que el hurto debe cas tigarse 
con la pena inmediatamente supe- 
riiir en grafio con arreglo al nú
mero 2.* dei artículo 533, en rela
ción con el 530 y 531 fiel Código, 
como asi lo ha estimado la Sala 
seníenoiadora: '

Considerando, por lo tanto, que 
no existen méritos legales para la 
admisión fiel recurso;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
admisioa del recurso de casación 
que contra la sentencia pronun
ciada en 27 de Noviembre último 
por la Sala de lo criminal de la 
Andiaacia de Zaragoza ha inter
puesto el procesado Dámaso Itúr- 
bifie Beltrán, á quien coadeuamos 
en las costas; y comuaíquase á 
dicha Sala esta resolacion por e 
conducto debido á los efectos cor - 
respondientes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Mfldrid>é insertará en la » Colee- 
ciun legislativa,- pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos — 
Manuel María de Basualdo.—Ma
nuel Leon.—Antonio Valdés.— 
Ftaocisco A,rmeáto. —• Luis Vázquez 
Mondragon.—Alberto Santias— 
Diego Fernandez Cano.

( i 
í

Publicación.—Leída j publica
da faé la anterior seoteacia por el 
Exemo ár. D. Luis Vázquez Mon- 
dragón. Magistrado del Tribunal 
♦Supremo, estándose celebrando au
dit ocia pública ea su Sala da lo 
crimina! el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 19 de Enero de 1874.— 
Licenciado Bartolomé Rodríguez 
de Rivera.

Junta superior económica 
de Artillería.

Debiendo celebraris subasta pú
blica á los 40 dias dd en que apa
rezca este aouacio en la «Gaceta 
de Madrid,» ó al siguiente si aquel 
fuere íestivo, para la adquisieion 
de 4.000 quintales métricos de pio
rno en galápagos de primera ciase, 
exento de antimonio, que no pri ce' 
da de refundiciones y que tenga ai 
ménos una densidad du 11*40, al 
precio límite de 50 pesetas 49 cén 
timos el quintal métrico, todo se
gún órden del Gobierno de la Re
pública fecha 24 da Noviembre 
último; por el presente se convoca 
á una formal licitación, que deberá 
tener lugar simultánenmeute á las 
dos de la tarde del indicado dia 
ante esta Junta y la económica de 
la Pirotecnia militar de Sevilla,para 
que loa que deseen tornar parte 
el remate puedan presentar 
proposiciones.

Estas deberán entregarse 
pliegos cerrados al Presidente

en
sus

00 
del

Tribunal 10 minutos antes de em- 
pezarse la subasta, siendo acompa
ñadas del documeuio definitivo que 
acredite haber hecho en la Caja 
general de Depósitos ó sus sucur
sales en proviocias el del 5 por 100 
de la totalidad del servicio confor
me ai precio límiie expresado, ya 
sea en metádco ó bien eo valores 
del Estado admisibles según la le- 
gislacioo vigente; bajo el concepto 
que los pliegos de condiciones so 
hallarán de manifiesto^ tanto en la 
Dirección general da Artillaría 
como en la espresada Pirotecnia, 
en las horas ordinarias de los dias 
no feriados,exhibiéndose además un 
lingote ó galápago de plomo con 
las condiciones apetecidas; debién- 
doae redactar las proposiciones con
forme at siguiente

MODELO.
El que suscribe, vecino de..... 

(tai parte), enterado del anuncio y 
pliegos de condiciones publicados 
en la <Gacota de Madrid» paracon- 
tratar en pública subasta con des
tina á la Pirotecnia militar do Se
villa la cantidad do 4.000 qoiotales 
métricos do plomo en galápagos, se 
compromete ¿efectuar la entrega

d« elíoaal precio de..... (el que sea 
en pesetas y céntimos, por letra y 
sin eomieoJa) el quintal métrico, 
acompañando en garantía el res
guardo del depósito exigido.

(Fecha y firma dal autor).
Por acuerdo de la Junta supe

rior económica, el Comisario de 
Guerra, Secretario, Manuel Ara
huetes.

i>

AïlimiBSB
Núm. 1769.

Alcaldía popular de la 
Almedinilla.

D. Manuel Malagón Ramírez, Al
calde popular de la villa de la 
Almedinilla.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión ordinaria del dia 28 del 
que rige el provecto del presupues
to municipal ordinario,correspon
diente al año económico ordinario 
de 1874 á 75, se halla expuesto al 
público en cumplimiento al artícu
lo 139 de la ley municipal vigente, 
por término de quince dias, du
rante los cuales pueden examinar
lo los que asi lo deseen y producir 
en su contra cuantas reofamacio- 
ues crean convenientes.

Almedinilla 29 de Abril de mil 
och ocien tos setenta y cuatro.—Ma
nuel Malagón.—P. A. D. A. P. 
Vicente Rodriguez, Seere tario.

Núm. 1770.
Alcaldía popular de San 
Sebastian de los Balles

teros,

D. Juan José Costa, Alcalde pre- 
sitiente dal Ayuntanoianto da es
ta villa.
Hago saber: qua habiéndose 

concluido por la junta pericia), en 
borrador, el amillaramiento de la 
riqueza i o mueble, oultivo y gana
dería de esta villa, que ha de ser
vir de base para el repartimiento 
de la contribución lerritorial de la 
misma, en el año económico inme
diato de 1874 á 78, se halla dicho 
documento de^manifiesto en Ia Se
cretaria de este municipio por tér
mino de 15 dias, contados desde la 
fecha, para que los contribuyentes 
inscritos en él puedan eo espre- 
sado tiempo hacer las reclamacio
nes de agravios que lea convenga.

Lo que se hace público por me
dio del presenta edicto para que 
ninguno pueda alegar ignorancia.

San Sebastian de los Balleste
ros 26 de Abril de 1874.—Juan Jo
sé Coste. — Sebastian Costa, Secre
tario interino.

Núm. 1780. , 
Alcaidía popular de Fuen

te Tojar.

D. Agustín Sánchez y Gonzalez, 
Alcalde popular de esta pobla
ción de Fuente Tojar.
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Hago saber: que habiéndose 
terminado por la junta porioial de 
esta pobiaciou el borrador del apén
dice a! amillaramiento de ía riqne- 
la pública de la misrua, y que ha 
da servir de base al reparlimianto 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganaderia. correspon
diente à el año económico de 187i 
à 75, queda de manifiesto su esta 
Secretaria capitular por el término 
do ocho dias para que los contribu
yentes que lo crean oportuno pue- 
dati cxaminarlo y presentar sus re
clamaciones en el plazo señalado, 
pues trascurrido no se oirá reela- 
raacion alguna por justa que se 
considere.

Y para que llegue á noticia de 
todos se publica el presente en 
Fuente Tojar áveintinueve da Abril 
de mil ochocientoa setenta y cua
tro.—El Alcalde popular, Agustín 
Sarchez. —D. S 0 Rafael Ontive
ros, Secretario.

Núm. 1781.
Alcaldía Gonstitucioaal de 

Dos Torres.

Don Victoriano Cortés Velarde, 
Alcalde da esta villa de Dos 
Torres.
Hago sabar: qua ha aparecido 

en este término municipal una no
villa do tres aflos, rubia; el que se 
crea con derecho á su raotamacion 
se presentará en lo Secretaría de 
este Ayuntamieuto con los antece
dentes que puedan acrediior qoe es 
de su propiedad y le será entre
gada.

Dos Torres 30 de Abril do 1874. 
—Victoriano Cortés. —P. 0., Fer
nando Naranjo, Secretario.

------o CJtl a» - - 
Núm. 1783. 

Alcaldía Constitucional de 
Cañete de las Ton es.

Don Juan de Dios Manrique y 
Huertas, Alcalde constitucional 
de esta vilia de Gañete de las 
Torrea.
Hago saber: que terminado en 

borrador el apéndice al amillara- 
miento para el económico de 1874- 
75, se enenentra espuesto al pú
blico para oir de agravios^ tanto á 
los veoinoa como á los hacendados 
forasteros, por el término da ocho 
dias, que empezarán á regir desde 
su inserción en el «Boletio oücials 
de la provincia, y pasados los cua
les no será oida reclamación algu
na por justificada que fuere.

Gañete de fas Torres primero' 
de Mayo de mil ochocientos sateo- 
ta y cuatro.—Juan de Dios Man
rique.—Por su mandato, Gregorio 
Ubeda. Secretario.

i

Í 
i

^

1

Nóm. 1784, 
Alcaldía Constitucional de 

Fernán-Núñez.
D. Francisco Gómez Huertas, Al

calde accidental de esta villa.

Hago saber: que haUándose 
terminado en borrador por la Jun
ta pericial ai amíllaramianío de la 
riqueza de esta espresada villa, 
quo ha de servir de bisa al repar
timiento del impuesto territorial 
del próximo año económico de 
1874 á 73, queda espuesto al pú
blico en esta Secretaría munici
pal por término de quince días, 
que darán principio desde el en 
que aparezca inserto el edicto en 
el <Bületin oficial,> du''ante los 
cuales podrán los coatribuyeatos 
en él comprendidos deducir agra - 
vios en caso de habérseles inferi
do por duplicación de riqueza ó 
mal amillarada.

Para la común inteligencia, se 
publica y fija el presente en Par 
nan-Nuñez 4 1.“ de Mayo da 1874. 
— El Alcalde accidental, Francisco 
Gomez Huertas.-José Ramou Ibá
ñez, Secretario,

Dirección General de Ins
trucción pública.

Negociado 1.’— Anuncio.
Se halla vacante en la Facultad 

do Medicina de la Universidad de 
Santiago la cátedra de Patología 
médica, dotada con el sueldo anual 
da 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arre
glo á lo dispaeato en el artículo 
226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857, Los ejercicios se verificarán 
en Madrid eo la forma prevenida 
en el reglamauto de 29 de Marzo 
de 1874. Para ser admitido a la 
oposición sólo se requiere tener el 
título de Doctor en Medicina y Ci
rugía ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Íosiruceion pública ántas del 
16 do Agosto de 1874, acompa
ñadas de loa documentos ó copias 
autorizadas da ellos que acrediten 
su aptitud legal, y de un pro
grama dividido en lecciones de la 
asignatura ó asignaturas que com
prenda la Cátedra vacante, préco- 
dido del método de enseñanza que 
crean preferible para la asignatu
ra objeto de la oposiciou.

Según lo dispuesto en el ai t. i.’ 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá pubiiearse en los 
cBoleiines oñc¡ales»de la j provincia 
y por medio do edictos en todos los 
establecimicntos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo oual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego siu mas aviso 
que el presente.

Madrid 28 de Abril de 1874,- 
El Director General, Gaspar Ro
dríguez,

ii

VUMÎjS.
3^apel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Oia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nüm. 34, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo estableció 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Î

Uu Empla.^,do cesaate que cucu 
tíi maa de treinta añoa de servicio 
en los diferaotea ramog de la aduii- 
oiatracion pública, ha estabíecí lo 
oficina para la codIsccíoq da ami- 
Uaramieatca, repartos de la contri
bución territorial, matrículas del 
subsidio iuduatrial, presupuestos 
y as un'os municipales y trabajos de 
testame u la rías, etc, á precios su 
mameate módicos y convencio
nales.

Las corporaciones ó particula
res que tengan á bien confiarle al- 
®'’9“, *^^ dichos trabajos pueden 
dirigirse á D. Francisco Martine?!, 
calle det Sol nóm. 126.- Córdoba

A los maestros. 
datados tuensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en ei des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
naudo, 3í.

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beaeíb 
cencía, **0 hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 71.

Escrituras de Pósitos, 
Se hallan de venta en la

imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 08.

Novelas completas por cua 
tro reales,

•íLa Górla del lïay baudidû^» 
novela histórica original do D- 
ionio de -San Martin,

oLos luoendiaricu dot Alba-i 
novela histórica por D. Auonw 
de 8an Martin,

«La Gente de Media luofie,* 
novela do costumbre por Í). Ru
men Ortega y Frías.

«Los Farsantes.» memorias de 
un nsea-vidas por D, Manuel Fer
nandez y González,

«Pompeya la ciudad d-Muatarpa- 
da,í novela históiica por D. An o- 
nio de San Mertin.

«La Espuela,» Episodio psi.ío- 
lógico-noveieseo escrita por Jaeimo 
Labaila.

»Paloma y Aguila.» noveti es. 
crita por L. García dei Real,

«La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, ou' 
cufuiémada ea holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D. Pedro Autopia de Alarcoa,

1 «La cama de matrimonio,» 
1' novela por F, Moja y Bulivar.

«ElFiudel mundo,» novela ori
ginal de Oonstautíco Gil y Luengo.

Todas estas obras se venden^n 
la Librería dd DIARIO DE G0.G 
DOBA á peseta cada ejcuiplar.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuníamienios, 
en vista de las hojus es- 
tendidas por los recinos' 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de Í OZ L 
Se hallan de vent i en ia 
imprenta y litografía del 
«Diario de córdoba,« 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Estados para la for
mación dtd amiUara- 
mieuto y repartimiento 
deia contribución según 
los nuevos modelos de la 
Administraeion. ^e ha
llan de venta eu la ím* 
prenta dei «Diario de 
Górdoba.» 

impreuta, libr - .itografia de

DIARIO iDOBa.
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